
 

 

  
Señores 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
notificaciones@gha.com.co 
E. S. D. 
 
 
En mi condición de apoderado de la sociedad ROY ALPHA S.A., 
parte en este proceso arbitral, me permito remitir adjunto el 
comprobante de pago correspondiente al reembolso de la 
suma de $37.695.618, la cual fue previamente pagada por 
ustedes para la continuación del presente proceso. 
Con este pago, damos cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 1563 de 2012. Agradecemos la 
confirmación de recibido.  
 
Damos alcance de esta comunicación a los señores árbitros y 
secretario, solicitándoles tener en consideración la misma. 
 
 
Con toda atención,  
 
 
 
 
 
 

ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ 
Apoderado Demandante 

 
 

 
• Copia: proceso arbitral (árbitros y secretario). 

 
12 | MARZO | 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

suministro 
COMPROBANTE 
DE PAGO 
(reembolso honorarios 
y gastos tribunal) 
 
 
PROCESO ARBITRAL 
 
 
DEMANDANTE: 
ROY ALPHA S.A. 
 
DEMANDADA: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
RADICACIÓN: 
A-20240905/0947 
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ItaúEmpresas

ROY ALPHA S A,
Nombre
de la empresa

Comprobante por
transacción

ANA LUCIA CASTAÑO RUIZUsuario

Fecha y hora de consulta 12/03/2025 09:22: 190.131.226.102Ip
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Nombre del tercero ALLIANZ SEGUROS SA

Identificación del tercero

BANCOLOMBIA AHO 03194207599

Cuenta origen CTE 302180120

Cuenta destino

CC 860026182

Valor de la transferencia $37.695.618,00

Fecha del pago 12/03/2025

Referencia

Observación

Estado actual Enviado

PAGO ANTICIPO RAD. A 20240905 0947
HONORARIO Y GASTOS

Comprobante por
transacción

La  expedición  del  presente  documento  se  emite  con  fines  informativos  y  se  dirige  a  los  usuarios  cuyo  acceso  a  la
información estuviere previamente autorizado por nuestro cliente.  El  pago corresponde con las instrucciones que nos
fueron  proporcionadas  por  el  cliente  bajo  su  exclusiva  responsabilidad.  La  efectiva  acreditación  en  la  cuenta  destino
será realizada por el Banco receptor del pago.  Cualquier duda o inquietud, favor dirigirse directamente al cliente de Itaú
que haya originado el pago.


